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Bogotá D. C., treinta y uno (31) de lutio det año dos mil veinte (2020).

rNADHÍTASE la demanda para que en el término de cínco (s) días so
pena de rechazo. la parte ínteresada subsane lo siguiente:

1.- Apértense copias auténticas de los Registros Civiles de nacímiento de
las partes, con las respectivas notas marginales a que haya lugar (Art,B4
del CGP.),

2.- Del memorial subsanatorío y anexos alléguese en forma virtual para
los fínes legales pertínentes,

3.- Se Ie reconoce personería a la abogada LILIANA
VEGA como apoderada judicial de la demandante, en
los efectos a que se contrae el mandato.

COSTANZA TRIANA
los términos y para
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